
 

      
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 00836 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Demandada LUISA FERNANDA QUINTERO RAMÍREZ 

Radicado 05 001 40 03 001 2024 00520 00    KGNV 

Temas  INADMITE DEMANDA 

 

Estudio de la demanda para admisión, inadmisión o rechazo: 

 

Revisada la presente demanda de trámite ejecutivo promovida por BANCO DE 

BOGOTÁ S.A, representada legalmente Cesar Euclides Castellanos Pabón y en 

contra de LUISA FERNANDA QUINTERO RAMÍREZ, observa el Despacho que se 

incurre en las siguientes falencias; 

 

Del escrito de la demanda, se advierte que, se pretende cobrar los intereses de 

plazo, no obstante, observa el Juzgado que, no es claro el periodo, 

 

Por tanto, 

 

1. INDICARÁ, de manera expresa, durante qué periodo se pretende 

cobrar los intereses de plazo causados y no pagados por la suma de 

$ 5’738.428, oo. De conformidad con los art. 82,84 del CGP.  

  

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de trámite ejecutivo promovida BANCO DE 

BOGOTÁ S.A, representada legalmente Cesar Euclides Castellanos Pabón y en 

contra de LUISA FERNANDA QUINTERO RAMÍREZ, conforme a la razón 

anteriormente expuesta.    

  

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días al actor para que subsane 

los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

NOTIFÍQUESE 
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